
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE P.J  -         
            
      

Proyecto de Ley estableciendo que el I.P.V 
tendra la responsabilidad de llevar adelante el proyecto y 
desarrollo de la construcción en todos los edificios adjudicados a 
a adjudicar por ese organismo.

  EXTRACTO 

 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     13/06/1997       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº:  
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